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Provincia de Tierra del Fuego,	 "Donar órganos es Donar Vida"
Antártida e Islas del Atlántico Sur	 "1904-2014 110 años de Presidente Ininterrumpida en la Antártida Argentina "

República Argentina	 "2014-Año del Homenaje al almirante Guillermo Brown en el Bicenternarrio del Combate Naval de Montevideo"
Municipalidad de Ushuaia

155
NOTA N°	 /2014.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 14 JUL 2011

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4616 
a la N° 	 4620 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en'el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

	USHUAIA,
	 11, jUt 7014

VISTO el expediente N" CD-5510-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se sustituye en artículo 6° de la Ordenanza Municipal

N° 2152.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 0- , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se sustituye en artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 2152. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunil. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

n q
DECRETO MUNICIAL 1, 1)	 /2014.

/
am.

Usc;rit 1 1.1BINOS
Secretano de Gobierno

pilidari de
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

21/1995

EL CONCE90 DELIBERANTE
DE L CITIDAD DE TISHUAIA
SANCIONAL CON FUERZA DE

0 kDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- SUSTITUIR el artículo 6" de la Ordenanza Municipal 2152 el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 6 9 .- En el caso en que los concurrentes espontáneamente se

dispongan a bailar, será permitido sólo cuando se trate de acompañar un espectáculo

de ejecución de música en vivo, quedando bajo la responsabilidad del titular del local

mantener controlado el factor de ocupación permitido, así como la no obstrucción de las

salidas de emergencia exigidas."

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4620
ORDENANZA MUNICIPAL N' 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

Carlos GOMEZ
Prosecretado Legislativo

Conceje Deliberante Ushuaia ano
Vice residento 1°

Concejo ktante Ushuala
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur	

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"Municipalidad de Ushuaia 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 1 4 JUL 7014

VISTO el expediente N° CD-5501-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza la habilitación provisoria otorgada al local

comercial ubicado en la calle Kuanip N° 1317, nomenclatura catastral L-56A-3D,

propiedad del Sr. Oscar BENITEZ para ejercer el rubro "carpintería", por el término de

trescientos sesenta y cinco (365) días.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 1 9ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza la habilitación provisoria otorgada al local comercial

ubicado en la calle Kuanip N° 1317, nomenclatura catastral L-56A-3D, propiedad del Sr.

Oscar BENITEZ para ejercer el rubro "carpintería", por el término de trescientos sesenta

y cinco (365) días. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, arcrar.

DECRETO MUNIC

7

PAL N° 11 18  
/2014.

"Las Islas Malvinas, Eie( rgias y Sandwieh del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
Ciudad. de rtishuaia
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Res. Coordinación Parlamentana
C ONCE-in DELIBERANTE

Las Idas Makinas, Georgiasji Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

—

Canos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Debberante Ushuaio

-

/

011111111

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

140/2011

CONCE,70 DECIBEUNTE
DE CIVDADLXE VSYLVAIA
SAWCIOWA COW TVERZA DE

OW,DEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la habilitación provisoria otorgada al local comercial
ubicado en la calle Kuanip N° 1317, nomenclatura catastral Sección L, Macizo 56 A,

Parcela 3D, propiedad del señor Oscar Benítez, para ejercer el rubro "carpintería", por

el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la sanción de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- La autorización otorgada precedentemente quedará condicionada al
cumplimiento de las medidas de seguridad por parte de su 

p ropietario, de acuerdo a lo
exigido en las normativas vigentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 4 619

SANCIO lA EN SE IÓN ORDINARIA DE FECHA 30/0412014.-
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Municipalidad

Provincia de Tierra deI Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
Municipalidad de Ushuaia 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,
	 1 JUL 2014

VISTO el expediente N° CD-5499-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Carlos Pedro VAIRO, D.N.I.N°

10.801.202, de la suspensión de la licencia de conducir por el plazo de seis (6) meses a

partir de la fecha de promulgación de la misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 8 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Carlos Pedro VAIRO, D.N.I.N° 10.801.202, de

la suspensión de la licencia de conducir por el plazo de seis (6) meses a partir de la

fecha de promulgación de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°. ( Co)Tunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, arch[ivar. ;
1 7DECRETO	 1MUNICIPAL N°	 /2014.

ES COPIA FIEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Res Coardinación Parlamentaria
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

co

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

104/2013

EL COMEJO DELIBEMZITE
DE CPODAD DE 0,59-WAIA
SMICIOWY1 COW TVERZA DE

GUE.WritisIZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Carlos Pedro Vairo, D.N.I. 10.801.202, de la

suspensión de la licencia de conducir por el plazo de seis (6) meses a partir de la fecha

de promulgación de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

61 9

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

J

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala
Mario LLANES

Vicepresidente 1°
Concejo Debberante Ushuaia

ES COPIA REL ORIGINAL

Las Islas Ma/vinas, Georgiasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"República Argentina	
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"Municipalidad de Ushuaia 	

"2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 1 4 JUL 2014

VISTO el expediente N° CD-5488-2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Julio HERNANDEZ, D.N.I.NC

7.827.104, títular de la Licencia de Taxi N° 181, del cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986 y se autoríza por el

término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, la habilitación de la Licencia
de Taxi mencionada.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

, sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa al señor Julio HERNANDEZ, D.N.I.N° 7.827.104, titular

de la Licencia de Taxi N° 181, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5°, incisos

c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986 y se autoriza por el término de trescientos

sesenta y cinco (365) días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi mencionada.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.-

Cumplido, archiviar.
6DECRETO	 IPAL N° 	 /2014.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 6ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 1 7

"Las Islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich dcl Sur, Son y Serán Argentinas"
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Mario LLANES
Vicepresidente 1'

Concejo Derterante Ushuala

Carlos GOM
Prosecretano Legislativo

Concejo Deliberante Láhuaia

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ES	 FL ORIGINAE.
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viviahábuu-LAN
Res Coordinación Padamentaria
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

084/2013

EL coNcEyo DELIBERAfelE,
DE LA CITIDAD DE USHUAIA
SA91(CIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- EXCEPTUAR al señor Julio Hernández, DNI N" 7.827.104, titular de la

Licencia de Taxi N" 181, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5', incisos c) y e) de

la Ordenanza Municipal N' 2986105.

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 181.

ARTÍCULO 3".- La presente excepción no habilita a conducir, hasta tanto regularice la

situación exigida por norma.

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N	 ¿ 6 1 7
' 

SANCI	 DA EN SESIÓN ORDINARIA DE  FECHA 30/04/2014.-

( ,

eS OPIA FIEL D L9RIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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